
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 20/05/2019 16:55 
Número de Folio: 00984519 
Nombre o denominación social del solicitante: JOSE LUIS CORNELIO SOSA 
Información que requiere: Podría brindarme el recibo de luz y cuanto es el endeudamiento que tiene esa
dependencia con la Comisión Federal de la luz 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
11/06/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
28/05/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 24/05/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Ju U, v,i.qun Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA\' 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00984519 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/28312019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/863119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vnlaherrrcsa, Tabasco a 17 de Junio de 2019. 

CUENTA: Con el oficio TSJIOMT/1493119. signado por la ARO. Gkma Guadalupe Ascencio 
Lastra Oficial Mayor, mediante el cual se proporciona respuesta a la solicitud de información 
con número de fo!io 00984519 ---------------------Conste----------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, por rnedo del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la información pública con número de folio 00984519, recibida el veinte de mayo 
de dos mil diecinueve a las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos. presentada vla 
Plataforma Nacional de Transparencia, por quien diJO llamarse JOSE LUIS CORNELIO SOSA. 
mediante la cual requiere " ... Podría brindarme e/ recibo de tuz y cuanto es el 
endeudamiento que tiene esa dependencia con la Comisión Federal de la luz ... " Por lo 
que se ordena agregar a ios autos, el ofteio de cuenta para que surta el efecto legal 
correspondiente. --------------------- ---------------------------------······· 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4. 6. 49. 50 fraccones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacl6n Publica del Estado de 
Tabasco, así como el articulo 45 de su Regtameoto, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública------- ------------····--·· 

En tal virtud. se acuerda entregar al requirente de información el oficio de cuenta, por medio 
del cual el area competente, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
información motivo del presente acuerdo.-- ----------- ----------·-·····- 

No. 

1 1 

Número de Oficio 

TSJ/OMT/1493/19 

rea 
orcieue Mayor 

� t . 
Res ºUsii;f'!.e--� 

ARO. uloria fQ..uadatupe 
Asce$JO L"f:=se 1"�-� 

El oficio de respuesta que se proporciona se describe a continuación: 

r 

· 211 / \/ ui),, d<'I ( "1111,h//,, dt'I Sur fmi/1<111<1 l.11¡1111a · 



Dr. J•llo de Jcsés v,zq11n F•lc6a 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A. LA. INFORMACIÓN 

Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información, consiste en 
acceder a la información generada. obtenida, adquirida, transformada o en poder de los SUJetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejerClcio de las facultades 
funciones, competencias o las actividades de los soretos obligados y sus servidores públicos. 
en el entendido que, dicha información se entregará en el estado en que se encuentre. ya que 
no se llene rmperatwo legal alguno de procesarla conforme al interés del sonotante. es decir 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para respooder el 
req ue rlm iento I n formativo . ------ ------·-·········-···-· •••• ····-·················----------- ------- --- 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Cnteno 009-10, emrtco por el P1eoo del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la tntormacrón, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcnbe 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolog1a - Jacquelme Peschard Mariscal 
Secretaria de aaceoca y Crédito Publico -Ángel Tnoidad Zaldívar 
Instituto Nacional de Cancerologla - Jecauenoe Peschard Mariscal. 

;75¡,o; 
La borde 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no están obltgadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la informacion. Tomando en consideraOOn Jo estableado 
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental que establece que las dependencias y entidades sólo es1arén obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus ercruvos, las dependenaas y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de nrcenacon sino que deben garant1iar 
el acceso a la orcrmaccn con la que cuentan en el forma1o que la misma ast lo permita o se 
encuentra. en aras de dar satisfacción a la sohCllud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción -Alooso Lu1ambio lrazábal 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nactonal de Transparencia, Acceso a la 
Información y ProtecclÓn de Datos Personales. que a la letra menciona: 

No existe obllgaclón do elaborar documentos ad hoc para atender las scnenocee de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transpareoci..i; y Acceso a 
la Información Publica y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transperencla y Acceso a la 
lnformactón Pública. señalan que los sujetos obligados deberán otorgaf,; accéso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligad&:i ·a ,aocumentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones. conforme a !as ca"racterísticas físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, lo!¡ su;etos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la Información del particular, proporcionando la información 

.. 20 I íJ, m)Q ,f,,f Cmuhl/i, ,Id Sur fmilwnn l..1t1<11<1 ' 



Dr. Julio d� Jesús Vizqun Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA\' 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

con la que cuentan en el formalo en que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información 
Resoluciones: 
·RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 13 julio de 2016. Por 
unammtdad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuna Llamas. 
•RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016 Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano 
Gua diana. 
·RRA 1889/16. Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad Comisionada Ponente Xunena Puente de la Mora. 

Por último, es importante destacar que la actuaclÓn de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éete como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tráfico jur!dico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco ¡uridico que 
nge el derecho de acceso a la información·-·-···-··--··------------------------------------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 
persona mteresada que dispone de 15 oras hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a 
la notificación de este proveido. para interponer por si misma o a traves de representante legal. 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.---·-········-····--······-------··-··-------------------- 

CUARTO: Nonñquese la solicitud recfbrda, el presente acuerdo y la respuesta dada. a través 
de la Plataforma Naconal de Transparencia, rnedo indicado por la persona interesada en su 
sonctuc y en su oportunidad, archlvese el presente asunto como total y legalmente concluido.- 
······---------------------------Cumplase.···············-···--··-------------- 

As1 lo acuerda, manda y firma. el Director de la Unidad de Acceso a la lnformacion del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. ------------------------ ---------- ---------------- 

f' 
JI, 

,. 
• • . -· ' }' '\/ ...... 

E"a OOf" do lmlan oorrffl)Ol"do al Aaieroo óo � ele ll lr'l1ormaoón <le IOd'lo 11 do¡uno de :!019 - ..., ol � <Ola�l'O 
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Dr. Julio de Jesús Vjzquez Fakón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00984519 
Número de Expediento Interno: PJIUTAIP/28312019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/730119 
ACUERDO DE PREVENCIÓN. 

Villahermosa, Tabasco a 28 de mayo de 2019. 

CUENTA: Derivado de la solicitud de información efectuada mediante escrito con folio No. 
00984519 enviada a lravés de La Plataforma Nacional de Transparencia, del veinte de mayo 
de dos mil diecinueve a las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos, la cuál fue d1ngida 
al Poder Jud1c1al, y reabida por esta Unidad de Acceso, con fecha veintiuno de mayo de los 
cornenles; me permito informar a Usted. los siguientes ·--·······---··········---··· 

HECHOS 

PRIMERO; Con fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve a las dieciséis horas con cincuenta 
y cinco minutos: se registró vta Plataforma Nacional de Transparencia. la sohcllud de 
Información No. 00984519, recibida en esta Unidad con fecha veintiuno de mayo del presente 
año: suscrita por quien diJO llamarse JOSE LUIS CORNELIO SOSA: mediante la que solicita 
lo siguiente: " ... Podria brindarme el recibo de luz y cuanto es el endeudamiento que tiene 
esa dependencia con la Comisión Federal de la luz ... "---··-··--···-----····--····· 

SEGUNDO: Visto lo antenor, y con rundamento en lo que establecen los articulos 6º y 8º de la 
Constitución Política ele los Estados Unidos Me11icanos. 4° bis y 7° fraCCl6n IV, de La particolar 
del estado de Tabasco, 49 y 50 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnlormactón 
Publica del estado de Tabasco. esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, 
procede a tomar el siguiente: • -····-----·······--·--······�-····· 

······-·-···········--···········--·· A C U E R D O ---··········-··············-········ 
PRIMERO.· Se tiene por recibida la solicitud de Información con folio No. 00984519, de fecha 
veinte de mayo de dos mil diecinueve, suscrita por JOSE LUIS CORNELIO SOSA; mediante 
La solicitud referida y en apego a lo que establecen los ar1iculos 6° y 8o. de la Constitución 
General de la RepUblica, 4° bis y 7" fracción IV de la Constitución Politica del estado libre y 
soberano de Tabasco, ha quedado registrada en esta Unidad ep calidad de Solicitud de 
�n:�:!�!n�i:s!��:��·-�:'.'_����:�.����-��ado 

de lo 
cua�=;r��:�-� 
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Dr.J•llo d�Jes6s Vúq•u Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

SEGUNDO.· Se toma como medio para notificar y comunicar al particular los actos y 
resoluciones de eeie autoridad jurldrco administrativa la Plataforma Nacional de 
Transparencia····----···----······ ·····-····--·---·--··-- 

TERCERO.- Con el fin de atender su requenm,ento de infonnac1ón; la Unidad de Acceso, 
procedió a revisar puntualmente la solicitud; a fin de verificar si la misma; satisface lo 
establecido en el articulo 131 fracclón 11 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. deovado de lo cual se advierte que la sohc1tud no satisface los requisitos establecidos 
por la Ley de Transparencia vigente en el Estado·------------- -------- 

CUARTO.- Que de la revisión arriba descrita se advierte que su solicitud de información no 
cumple con los aspectos de clandad y precisión que permitan identificar el tipo de lnlormac16n 
que se requiere, por lo que se solicita sea más especifico en su pedimento, a fin de estar 
en posibilidades de localizarlo, en el entendido que el objeto del Derecho de Acceso a la 
Información. consiste en acceder a la información generada, obtenida, adqumda, transformada 
o en poder de los sujetos obligados, contenida en cualquier registro que documente el eercco 
de las facultades, funciones, competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus 
servidores públicos, lo anterior con fundamento el articulo 131 de la Ley vigente en la materia, 
el cual a la letra dice· " ... Si la solicitud es obscura, confusa o no contiene todos !os datos 
requeridos, o los detalles proporcionados para locali1ar /os documentos resulten 
insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podriJ requerir 
por escrito al solicitante, por una sola v111 y dentro de un pla10 no mayor de cinco días 
háblles des,oués de recibida aauél/a, a fin que la acfare complete, indique otros 
elementos, coffija los datos proporcionados o bien precise uno o varios requerimientos 
de la información ... ", por lo tanto, este sujeto obligado se encuentra facultado para otorgar 
acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que esté obligado a documentar 
de acuerdo con sus facultades. competencias y ümccnes. siempre y cuando la solicitud 
presentada reúna todos los requisitos contemplados en el precepto 131 de la citada Ley, por 
lo que el solicitante deberá aportar los elementos mínimos que este sujeto obligado requiere 
para «íeeuscar la información en razón de su atribución, tema. materia. tipo o asunto, ya que 
tratándose de solicitudes genéricas, en las que no se descnban los documentos a los que se 
desee tener acceso, se considerará que se está en presencia de solicitudes creseoteoes fuera 
del marco de la Ley. puesto que el espíritu del Acceso a la Información es poner a disposición 
del solicitante los documentos generados u obtenidos en el ejercicio del sujetO obligado.-····· ' . 
Sirve de apoyo lo mencionado en el Criterio 19110 emitido por el-Jnstrt�to Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, antes IFAI, que a 
la letra dice: 
No procede el trámite de solicitudes genéricas en el marco de la Ley Federal de rrensperencta 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental. En íérrnlnos de kJ establecido en el articulo 40 
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Dr. Julio d, Jesús Vjzquu Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, las sohcrtudes 
deben cumplir con cle1erminadas cerecierísnces para que la autoridad esté en aplltud de ldenlif1C&r la 
atribución. tema. materia o asunto sobre lo que versa la solicitud de acceso a la mformación o los 
documentos de interés del particular. En ese sentido, traténdose de solicitudes genéricas, es decir. 
en las que no se descnban los documentos a los que el parbcular requiera tener acceso, se 
considerará que se está en presencia de sohcncoes presentadas fuera del marco de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública Gubernamental. por lo que no procederé su 
trámite. Lo eoie-cr. siempre y cuando e1 solicitante no hubiese desahogado satisfactoriamen1e el 
requenmiento de información adicional efectuado por la auloridad con el Ob/810 de allegarse de 
mayores elementos. Debe señalarse que el objetivo de la disposición citada es que las respuestas de 
las autoridades cumplan con las expecta\Jvas de los particulares al ejercer su defecho de acceso, por 
lo que se considera que éstos deben propcrcooer elementos mínimos que permitan identificar la 
información reqwerida en razón de una atnbucKlfl. tema, materia o asunto. 

Expedientes: 
2587108 Comisión Federal de Telecomumcaaooes - Juan Pablo Guerrero Amparén 
• 5568/09 Secretaria de Gobemacióo - Jacqueline Peschard Manscal 
5476/09 Com1sl00 Federal de Mejora Regulatona - Sigrid Arzl Colunga 
•• 1173110 Instituto Federal ele Acceso a la lnfomiaci6n Públlca - Sigrid Arzl Colunga 
1174110 Instituto Federal de Acceso a la lnfoonaCl6n Pública - Jacqueline Peschard Mariscal 

• Se aciara que la Comisionada Ponente correcta es Maria Elena Pérez-Jaén Zermei\o 
•• Se aclara que la Comisionada Pooeo1e correcta es Maria Elena Pérez-Jaén 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Que con fecha veinte de mayo del presente afio. se registró en la Plataforma 
Naccner de Transparencia su solicitud de información con rcic 00984519 y quedó registrada 
en esta Unidad ba,o el folio PJ/UTAIP/28312019.-----------------------·------------- 

SEGUNDO.- Que mediante los constoeraooos expuestos en este mismo documento. se le 
informan de manera clara y puntual las causas por las cuales resulta improcedente atender su 
sohcrtud de información en los términos que la ha presentado ---------------------- 

TERCERO.- Se le proporciona la orientaclón pertinente a fin de que se encuentre en 
posibilidad de presentar su sotici1ud de Información conforme a lo que marca la legislación 
relativa y aplicable.--------- ---------------·-------------------------------- 

f • 
CUARTO.- "Se le concede el término de diez dias hábilesn c.ontados a partir de la recepción 
de este ocurso: a fin de que en este término subsane las observaciones qu� le han sido 
planteadas; "y presente su solicitud do Información, de manara clara {_P(ecisa", para 
hacer factible la búsqueda del o los documentos deseados, a fin de que pueda ser 
atendido, conforme a su derecho de acceso a la informaclÓn.---------------- 

'1019 año t/1.'I Camh/1" 1/t'I Sur Lmillona Z<11}(1/a " 



Dr. J•lio d� Jn6s Vhq•u Fakón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

QUINTO: Publlquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de 
este Sujeto Obligado. como lo dispone el articulo 12 de los lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obkqacooes de Transpareooa de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes. --------------------- 

Notifiquese al particular los actos de esta autoridad, a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, medio indicado por el sollcrtanle y en su oportunidad, archivase el presente 
asunto.----------------- -------Cúmplase ------------------------- 

NOTIF\QUESE Y CÚMPLASE. ASi LO ACUERDA, MANDA Y FIRMA, EL DIRECTOR DE LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 
DIECINUEVE.-- ---·--------------- -----------CONSTE. 

"20 ! 'l. m'Ja del Caudlllo ¡/e/ Sur Emili11m1 lt,¡x1111 ·· 



Dr. JuUo deJe,61 Vúqan P'aJe6a 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

V ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUTl795/19 

Vitlahermosa. Tabasco. Junio 04 de 2019. 

ARQ. GLORIA GUADALUPE ASCENCIO LASTRA 
OFICIAL MAYOR DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me perrrnto sobctar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJIUTAIP/283/2019: " ... Podrla brindarme el recibo de luz y cuanto es el 
endeudamiento que tiene esa dependencia con la Comisión Federal de la luz ... ". 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 12 

de Junio del presente arlo Sin otro particular. me permito enviarle un cordial saludo 

, 
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O I JUN 20� 
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" 

ATENTAMENTE 

OFICIA .l¡l MAYOR 

"2019, año del C11udillo del Sur. Fm,/1ona la¡x,ta • 



OFICJALlAMAYOR 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
OFICIO No. TSJIOMT/1493119 

Villahermosa, Tabasco, 04 junio de 2019 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PRESENTE. 

Por mecho de la presente le envío la copia del último recibo de pago de luz del edificio de 
este Tribunal Superior de Justicia, e informándole que todos los recibos de luz de los 
edif1ct0s que pertenecen a este tribunal están pagados hasta el dla 2 de junio del 
presente, por lo cual f'IO contamos con ningún adeudo del ejerc1c10 2019. 

Sm otro en particular. aprovecho la ocastón para enviarte un cordial saludo 

ATENTA 

ARQ. GLORIA 

"2019. olio del C1iu,illlo del Sur. Em1/1u11u lapa u,• 
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